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PttOVlrlC, \ DEL CHACO
M!NISTEIiIO I )E L I]UCACION, CULTURA

CIEN( IA \ TECNOLOGIA

I{ESISTENCIA, 2S SEP 2009

\tsro

La Resolución N" 5160/09-MECCyT que aprueba el Plan de Esrudios
1' cl Diseño Curricular del Profesorado en Artes Visuales del Instituto Superior del
I)rofi sorado de Enseñanzr Artística- Bcllas Artes "Alfredo Pértile"; 1..

(. )N iII)I]I{ANI)O:

Que se trata de la adecuación curricular a los lineamientos de la
ll, s¡ ¡.¡6, \'24l07-CF[ y Resolución N" 74/08-CFE e implica un período de transición
t¡rrc irrvolucre a la primern cohorte 2009 del Prolesorado de Afes Visuales;

Que tlurante la transición es menester aplicar mecanismos y
(li il)o iitivos quc optimicen la transformación curricular, las trayectorias estudiantiles y la
tli nc,rsitin o gln izacional;

Quc es necesario proceder a la ¡eubicación de los prolesores en las
I lrritL,des Ct rlicttlares análogas del nuevo Plan de Estudios en la totalidad de horas cátedra
qrrü ¿r, tualm, nte revisten;

!)ra. tlaria tti VerS¡r.

Quc en los casos en que los docentes suporen la cantidad de horas
ciitctltr que ligumn en el Plan de Estudios, el Rector deberá proceder a reasignarlas en las
lirrrcir,ncs dr in'cstigación y/o capacitación acorde con la Reiolución N" 30/01-cFE y que
fi¡'rrn n cn e Estatuto del l)ocente o de tutorías que contribuyan a fofalecer Ia calidad de
lo:, a¡r'endiz; jcs en el campo de la Formación Específica, según obra en planilla anexa;

Que cn los casos en que las horas asignadas a los-profesores no
culrrarr las d, stinadas a las unidades curriculares homónimas, el Rector debérá procederra
s. irrr rcrnen'Lr. según lo cstipulado en la Ley 3529 (t,a) y su Reglamentación o dá'la
oP it'rrr rle rt rbicación en las nuevas funciones señaladas;

Quc las dichas funciones constituyen una trama institucional que
¿rb.)nir y rctl ralir,ent¿r los procesos de lormación iniciai y continua y Ia producción de
sal'crt s sobr, Ja cnseñanza, la formación y er trabajo docente en los q.e ésL es objeto de
iur,rlis s cn c( nte\tos realcs de actuación de rnaestroi y profesores;
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PROVINC] \ DEL CHA.
MINISTERIO I)E I DUCACION. ]ULTURA

CIENI ]IA ., TECNOLC. ]A

Quc resulta necesario el dictado del presente instrumento legal;

Que intcrviene la Comisión Técnica para el diseño de las Plantas
Iunr ionalcs lc la Dirección Ceneral de Planeamiento y Evaluación Educativa, l¿r

I 'irc :citln tlc iiducación Superior y las Dirccciones de Personal y Adrninistración;

Que la Subsecretaría de Ilducación avala la propuesta;

LA if INISTRA DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOCÍA

R E SU E L V E:

A l{ l lCt.ll-O ! ": APIiOBAII la reubicación de los profesores del Instituto Superior del
Prolesorado de Enseñanza Anística- Bellas Artes "Alfredo Pértile", en

l¡s I nirladcs Curriculares análogas del nuevo Plan y Diseño curricular en la totalidad de
h.t¡:, cáletlur quc actualmcnte revisten, para gaántizar el proceso de transición que
irrrpl r:a la atlt:cuación curricular.

^lt'l 
lctlLo l" : AtJl-oRIZAR a la Rectoría del Instituto a reasignar las horas cátedra en

Ias füncio¡res de investigación y/o capacitación conforme a la Resolución
N".1 yO7-C[,lry quc figuran en el Estatuto del Docente o en tulorías que contribuyan a
I.rta ccor la calidad de los aprendizajes en el campo de la Formación Específica e
incrt rncntar lu cantidad de lroras en los casos que conespondierc, según obra en planilla
arrcxralaprr:sc'nte.

¡\ii'l lCltll-O i": RIiC}ISTR\R. comunicar v archivar
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Ptl rfvlNCl \ DEL Ct IACO

IIIINISTETIIO DE t DUCACION CULTURA
CIENCIA \ TECNOLOGIA
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PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCIÓN N"
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